
aporta pruebas de oficio

natalia Ospina <natiferro9@gmail.com>
Lun 19/02/2024 2:28 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (9 MB)
55 APORTA PRUEBAS DE OFICIO.pdf; certificado de defunción Cristina Lozano.pdf;

Atentamente,

NATALIA OSPINA FERRO
Abogada especialista en Derecho Procesal Civil
Contacto: (+57)  3177575286

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser u�lizada ni

divulgada por personas diferentes a su des�natario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y

destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total

o parcial de este mensaje sin autorización respec�va sería sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al

des�natario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

Recuerde imprimir solo si es necesario, de lo contrario almacene virtualmente.
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Guadalajara de Buga – Valle del Cauca, 16 de febrero de 2024 
 
 
SEÑORES: 
JUZGADO TERCEO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA  
ATN: DRA. JANETH DOMINGUEZ OLIVEROS 
E.S.D. 
 
  
REFERENCIA:  DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ROBEIRO VASQUEZ (C.C. 94.192.806) 
DEMANDADO:  MARTINA GARCIA LOZANO heredera de MARIA CRISTINA LOZANO 

OSPINA (Q.E.P.D) y herederos indeterminados. 
RADICADO:  2021-00290-00 
 
 
 
REFERENCIA:  APORTA PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO 
 
 
NATALIA OSPINA FERRO, abogada en ejercicio mayor de edad, domiciliada en Buga, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.115.084.145 de Buga (V) y tarjeta profesional No. 363.768 del C.S.J. 
obrando como apoderada de la parte demandante, por medio de la presente me permito dar 
cumplimiento al auto No.236 del 06 de febrero de 2024 notificado en estados el 07 de febrero de 2024, 
así: 
 
 
PRIMERO: Adjunto al presente certificado de defunción de la señora MARIA CRISTINA LOZANO 
OSPINA (Q.E.P.D.) debidamente apostillado y traducido expedido por la autoridad competente. 
 
SEGUNDO: Es menester aclarar a este despacho que: la afirmación de la apoderada en el escrito que 
descorre las excepciones en el que me permito citar: “el negocio se realizó directamente con la señora 
MARIA CRISTINA LOZANO (Q.E.P.D.) de manera virtual”, es una manifestación de la que no existe 
ningún documento físico, virtual o grabación que sustente este negocio, pues se realizó vía llamada 
telefónica desde el teléfono del señor JOHNNYE GONZALEZ VELEZ en la que estuvo presente 
ROBEIRO VÁSQUEZ, la cual se realizó con la señora MARIA CRISTIAN LOZANO OSPINA (Q.E.P.D.) 
vía WhatsApp, pues era ese el medio por el cual se comunicaban ya que la señora LOZANO OSPINA 
(Q.E.P.D.) vivía para esa época en Estado Unidos. Por lo anterior, no existe ninguna prueba más que 
la escritura pública No. 3422 del 09 de diciembre de 2016 clausula vigésima segunda, suscrita por la 
señora LOZANO OSPINA (Q.E.P.D.) y JOHNNYE GONZALEZ VELEZ, las letras de cambio suscritas, 
donde se evidencia que tiene poder y autorización expresa para celebrar dicho negocio, así como el 
reconocimiento de los pagos de intereses que realizaban según el acta de rendimiento de cuentas que 
reposa en el expediente, el testimonio del señor ROBEIRO VASQUEZ y JOHNNYE GONZALEZ 
VELEZ .  
 
 
Atentamente,   

 

 
 
NATALIA OSPINA FERRO 
C.C. 1.115.084.145 de Buga 
T.P. 363.768 C.S.J.  
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